INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 30 DE ENERO DE 1996 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. CONCESIÓN SIN BASES REGULADORAS. CONCEPTO DE CONCURRENCIA.

Se recibe en esta Intervención General con fecha 25 de enero de 1996,  escrito de discrepancia formulado por la Gerente del “......................” respecto al reparo formulado el 13 de diciembre de 1995 por la Intervención Delegada de la Consejería de  “......................” .


ANTECEDENTES
1”.
Se tramita para su fiscalización ante la Intervención Delegada expediente de concesión de subvención a la Asociación “XYZ”, con destino a la producción del ballet "Paquita", integrado por la siguiente documentación:

a)
ADOK, n” 09-95-005481 por importe de 2.820.000 pts. Programa 152. Subconcepto 48310.

b)
Proyecto de Orden disponiendo autorizar y disponer un gasto por importe de 2.820.000 pts a favor de la Asociación “XYZ” con destino a la producción del ballet "Paquita".

c)
Memoria - Propuesta de gasto de 17 de septiembre de 1995.

d)
Solicitud de la representante de la Asociación el 15 de mayo de 1995 de una ayuda a la producción del Ballet "Paquita".

"Este Ballet ... sería una producción del Real Conservatorio Profesional, interpretada  por los alumnos de los dos últimos cursos de la especialidad de Danza clásica y con una pareja principal de ex-alumnos del conservatorio, hoy bailarines profesionales en compañías de Ballet de mucho prestigio".

"El estreno de este montaje se podría llevar a cabo a finales del curso 1996 (junio-julio 1996), una vez se haya montado y ensayado durante todo el curso 1995-1996".

e)
Presupuesto para la producción del ballet "Paquita".

- Montaje :

. Dirección y puesta en escena
   
3.000.000 pts

. Bailarines invitados

..
300.000 pts

- Vestuario :

. 12 tutús de cuerpo de baile

600.000 pts

. 6 tutús solistas


300.000 pts

. 2 vestuario pareja principal

150.000 pts

- Varios:

. Diseño de luces


150.000 pts

. Escenografía


200.000 pts

. Luces y sonido


250.000 pts

. Publicaciones, prensa 

 75.000 pts

. Programas



 75.000 pts

TOTAL




5.100.000 pts

f)
En el escrito de 20 de marzo de 1995 se manifiesta que "la subvención que solicitamos sería para pagar a la persona que se haría cargo y responsable de este taller, persona que tendría que ser un bailarín de Danza Clásica con prestigio".

g)
En escrito de la misma Asociación se manifiesta un calendario de actuaciones, correspondiendo a los meses de abril a julio la selección del alumnado y de septiembre a diciembre  el montaje y ensayos de la obra seleccionada.

Se manifiesta "Pagos al maestro invitado: 3.000.000 pts. El resto de los gastos, como puede ser la  puesta en escena del Taller, correría a cargo del propio Conservatorio".

h)
Se aporta factura expedida el 27 de julio de 1995 por “RST”, por importe de 2.820.000 pts en concepto de "Montaje y Dirección del  Ballet de Paquita, realizado por D” “ABC” en el Real Conservatorio profesional de Danza, durante el año 1995".

2”.-
La Intervención Delegada el 13 de diciembre de 1995 repara el expediente manifestando que "No consta que se conceda la subvención con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad, no encontrándose entre las excepciones previstas en el art. 4.2. de la Ley 2/95, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid".

3”.-
La Gerente del  “......................”  eleva discrepancia frente al reparo formulado en base a las siguientes cuestiones:

a)
El artículo 6.1. de la Ley 2/1995 permite que por razón del objeto se exceptúe la concurrencia en la concesión de las subvenciones siempre que se justifique debidamente su imposibilidad:
1.-
La Asociación “XYZ” tiene como objetivo primordial el desarrollo de la formación tanto de los profesores de danza, como de los alumnos que han adoptado la danza como la futura profesión.

2.-
Dentro del mundo de la danza esta asociación es la única que apunta claramente por el fomento de la danza clásica.

3.-
Para fomento de esta disciplina de danza, se pone en marcha un taller de danza clásica, el ballet "Paquita".

La discrepancia queda delimitada en los siguientes términos: "De acuerdo con el art. 6.2. de la Ley 2/1995, “puede eximirse del requisito de bases reguladoras como manifestación de los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, si se justifica debidamente por razón del objeto de imposibilidad de concurrencia"?.

El análisis de los antecedentes referenciados conduce a las siguientes

CONSIDERACIONES
PRIMERO: El artículo 6-1 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid regula el supuesto de exención del requisito de establecer previamente a la concesión de subvenciones bases reguladores "cuando por razón del objeto su justificase debidamente la imposibilidad de concurrencia".
El objeto de subvención, entendiendo como tal el fin o intento a que se dirige o encamina la actividad de fomento de la Administración, viene determinado en la propuesta de Orden de concesión como "con destino a la producción del ballet "Paquita", expresión que se reitera asimismo en el quinto párrafo del escrito de discrepancia mencionado, en la descripción del gasto del documento contable, en la Memoria-propuesta de gasto de 14 de septiembre de 1995, así como en la solicitud de ayuda fechada el 17 de mayo de 1995.

Exige el artículo 6.1 citado que se justifique debidamente por razón del objeto la imposibilidad de concurrencia. Aún admitiendo el juicio en parte subjetivo que conlleva al enjuiciar si está "debidamente" justificada la imposibilidad de concurrencia, como implícita en el concepto jurídico, el hecho es que en el escrito de discrepancia "la imposibilidad de concurrencia... se justifica por las razones siguientes:
"La Asociación “XYZ” tiene como objetivo primordial el desarrollo de la formación tanto de los profesores de danza, como de los alumnos que han adoptado la danza como su futura profesión".

"Puede quedar eximida (la subvención concedida a esta Asociación) de justificar el requisito de concurrencia... por tres razones:
a)
Dentro del mundo de la danza esta asociación es la única que apuesta claramente por el fomento de la danza clásica, capítulo que en nuestra comunidad no está suficientemente representando, de tal forma que los alumnos de esta disciplina deben dejar España para poder desarrollar su profesión.

b)
Para fomento de esta disciplina de danza, se pone en marcha un taller de danza clásica, el ballet "Paquita", que será interpretado por los alumnos de ese taller.

c)
Con lo aquí expuesto cabe deducir la singularidad y exclusividad del objeto de esta subvención, que permiten afirmar que esta actividad es única, siendo por tanto imposible la concurrencia".
A juicio de esta Intervención, la transcripción literal de los párrafos anteriores pone de manifiesto que no se justifica por razón del objeto (el producir el ballet Paquita) la imposibilidad de concurrencia.

Siendo el objeto, tal como consta en el expediente, la producción del ballet "Paquita". cuya finalidad de utilidad pública o interés social en aplicación del artículo 1.1. de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid debe cumplirse como requisito, para poder calificar la ayuda como subvención, no se acredita que sea imposible la concurrencia, entendiendo como tal la posibilidad que tienen todas aquellas personas jurídicas, públicas o privadas, y físicas, que reúnan los requisitos exigidos por la norma y que tengan voluntad de ajustar su actividad o adoptar el comportamiento que pretende la Administración, de solicitar subvención.
Entiende esta Intervención que a la producción del citado ballet, en principio, pueden concurrir otras personas físicas o jurídicas, o, al menos, en el expediente no se justifica de acuerdo con las "razones" transcritas la imposibilidad de concurrencia por razón de objeto.

En consecuencia, la no justificación del requisito de exención de bases reguladoras implica en aplicación del artículo 6.1. citado, el establecer previamente a la concesión de la subvención las correspondientes bases reguladoras con el contenido y procedimiento establecidos en la ley 2/1995 citada, así como en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, regulador del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas

Emitido el criterio de este Centro Directivo sobre la discrepancia planteada, no obstante, se efectúan las siguientes observaciones sobre el expediente de interes en cuanto a sus consecuencias jurídicas y fiscales.

SEGUNDO: 
Entiende esta Intervención que en el expediente examinado no existe la debida correspondencia entre el acto cuya fiscalización se propone "Autorizar y disponer un gasto..." y el documento contable propuesto ADOK, es decir, acumulando a las fases anteriores de gasto el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. El documento contable a tramitar conforme al acto que se somete a fiscalización debe ser un AD y no el propuesto.

TERCERO: Entiende esta Intervención que la existencia o no de bases reguladoras no obsta para que en toda propuesta de subvención deba determinarse en el expediente, en aplicación del artículo 1.1.b de la Ley 2/1995, qué obligaciones, y qué actividad o comportamiento debe adoptar el beneficiario, cuyo incumplimiento a su vez dará lugar a la procedencia del reintegro, así cómo de qué forma se va a justificar por parte del beneficiario tanto el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención como la aplicación de los fondos percibidos.

En el expediente examinado, se manifiesta que los fondos solicitados son para el pago de un bailarín o exbailarín de Danza clásica de prestigio internacional por un importe de 3.000.000 de pts., puesto que el resto de los gastos correrían a cargo del propio Conservatorio. E inclusive se incluye un calendario de desarrollo de actuaciones por parte de la Asociación “XYZ”, que se extiende desde la impartición de clases, durante los meses de Enero a marzo de 1995, al montaje de la Coreografía o obra seleccionada y ensayos de la misma, desde Septiembre a Diciembre del mismo año. En el presupuesto que acompaña a la solicitud de ayuda se recoge en concepto de montaje del Ballet "Paquita" un gasto por importe de 3.000.000 pts. Asimismo, se acompaña factura de 27 de julio de 1995 por importe de 2.820.000 pts. en concepto de montaje y dirección del Ballet de Paquita, cuando según el calendario de actuaciones referido el montaje tendría lugar en los meses de septiembre a diciembre. Tal alteración no se justifica en el expediente.

Existiendo esos datos en el expediente, no se establece en la Propuesta de Orden, determinado el objeto como producción del ballet "Paquita", qué obligaciones específicas constituyen la carga del beneficiario, y cómo y de qué forma se entenderá debidamente aplicada la ayuda a percibir o percibida. En consecuencia, también en este aspecto se considera que el acto sometido a fiscalización adolece en cuanto a su contenido de la carencia de los referidos requisitos que se entienden exigibles en toda subvención no nominativa, según se deduce del examen de la ley y reglamentos referenciados.

De las consideraciones anteriores, cabe efectuar las siguientes.


CONCLUSIONES
1.-
No queda justificado en el expediente la imposibilidad de concurrencia por razón del objeto, y, en consecuencia, no constando que la subvención propuesta se conceda con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en la forma establecida en el artículo 6.1. de la Ley 2/1995, al no establecerse previamente a la concesión bases reguladoras, procede mantener el reparo formulado por la Intervención Delegada en cuanto que la propuesta de concesión no se ajusta a lo regulado en el citado texto legal.

En caso de disconformidad y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid podrá formularse discrepancia, cuya resolución definitiva corresponde al Consejo de Gobierno.

2.-
En el expediente asimismo se observan los siguientes defectos: No se corresponde el documento contable propuesto con el acto administrativo, cuya fiscalización se propone. Asimismo en la propuesta de Orden de concesión no se recogen las obligaciones específicas del beneficiario propuesto ni se establece la forma en que se entenderá justificada la aplicación de los fondos, aspectos que se considera que son preceptivos cumplimentar se establezcan o no bases reguladoras en las subvenciones no nominativas.
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